REQUISITOS MÍNIMOS  DE LAS FACTURAS Y TIQUES

Tal y como establece el artículo 30.3 de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, “Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvencione”, en el mismo sentido se refiere el artículo 72 del RD 887/2006, de 21 de Julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley.

Por tanto para poder acreditar un gasto será imprescindible factura o tique original cuyos requisitos vienen recogidos en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

FACTURAS

- Número y, en su caso, serie.  

- Expedidas a: 

FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CIF: G73338857. Si se trata de empresas extranjeras, comunitarias o no, ha de constar el número VAT ESG73338857. 

Domicilio: C/ Luís Fontes Pagán nº 9, 1º CP: 30.003 (Murcia)

- Datos del expedidor: 

Nombre y apellidos, denominación o razón social completa. 

CIF (VAT si se trata de una empresa comunitaria). 

Domicilio fiscal. 

- Descripción de la operación consignándose todos los datos necesarios para la determinación de la base imponible del impuesto y su  contraprestación total. 

- Tipo impositivo aplicado a las operaciones. 

- Cuota de IVA que se repercuta, que deberá consignarse por separado. 

Si la factura comprendiera entregas de bienes o servicios sujetos a tipos diferentes en el IVA, deberá diferenciarse la parte de operación sujeta a cada tipo.  

- Si la operación que se documenta en la factura está exenta o no sujeta al impuesto,  debe  constar la referencia a las disposiciones aplicables de la Ley del IVA(Ley 37/1992), o en su caso,  de la Directiva 77/388/CEE de 17 de mayo, Sexta Directiva del Consejo en materia del IVA.  

- Lugar y fecha de emisión.  

- La fecha en que se hayan realizado las operaciones cuando sea distinta a la de expedición de la factura. 

TIQUES

En el caso excepcional de que no se pueda obtener factura en regla del proveedor, la obligación de facturar podrá ser cumplimentada mediante la expedición de tique en las siguientes operaciones, siempre que su importe no exceda de 3.000€, IVA incluido:

- Ventas al por menor. 

- Transportes de personas y sus equipajes. 

- Servicios de restauración. 

- Utilización de instalaciones deportivas. 

- Aparcamiento y estacionamiento de vehículos. 

- Servicios de tintorería y lavandería. 

- Utilización de autopistas de peaje. 

Todos los tiques contendrán, al menos, los siguientes datos:

- Número y, en su caso, serie. 

- NIF, nombre y apellidos, razón social o denominación social completa del expedidor. 

- Tipo impositivo aplicado o la expresión "IVA incluido". 

- Contraprestación total.

NOTA: Como hemos indicado, éstos son  requisitos mínimos pero imprescindibles que deben contener las facturas, si bien, como es costumbre, a los anteriores suelen acompañarse otros como la firma, el sello, forma de pago,  datos bancarios, etc.
Además de los requisitos legales antes mencionados, se exigirá un documento de autorización de gasto y propuesta de pago firmado por el responsable del proyecto y el del departamento correspondiente en el que se indique la partida y la subvención a la que deba de imputarse el gasto.

Por otra parte los gastos de asistencia a congresos o cursos (viaje, estancia y manutención) deberán acreditarse además de con la factura o tique correspondiente (con los requisitos antes mencionados), con un certificado de asistencia a los mismos.

